
VISTO:

er memorando N" 126-2023-MDN-LtvvGrvr/rsG der31 de mayo der 2023 y er rnformes N" 0219-2023-IMDN-

LIvl-Gtu-SGlDuruopi-crr¡ áe fecha 30 de mayo del 2023, m'ediante el cual se designa como inspector de la

actividad inmediata p,¡ áer prálrama Lurawi'de ministerio de trabajo y promoción del empleo (MTP), de la

tt/unicipalidad Distrital de Ninabamba,y;

CONCIDERANDO:

lapazy eidesarrollo"

,il[/6lunmOilüÚil l¡"021,2023,tlnil
Ninabamba, 31 de maYo del 2023

Que, conforme al Artículo 1940 de Constitución Politica del Estado tt{odificado por la Ley N" 28607, en

concordancia
de Municipalidades;

las mu
papular con autonomia,

económica y en los asuntos de su comPetencia; autoncmia radica en la

de ejercer gobierno, administrativos y de adrninistraciÓn con sujeción al ordenamiento

Que, elarticuio "la administracÍón municipal está

integrado servicios para la
con sus necesidades

política,

facultad
jurídico;

Y

Que,

superuson

de las

cumplimiento
a las

Que, a través

02 de mayo de

organismo ejecutor,

del inspector y/o

al inicio de la actividad de

de rendición de cuentas por parte del

Que, en sentido atendido al convenio

debe realizar Ia
¡^
tó priorizada, siendo

verificar el cumplimiento

ejecución de la All. en

{All), aplicable

Resolución Directoral

t4§, de fecha
del numeral 6.1, Di el

técnico y la deslgnación

desde las acciones previas

resolutivo que aprueba el infonne

realizara la contratación

de intervención inrnediata i\i "05-0043-All-

{AIl), aplicable a las modalidades de

EI técnico

46,para el desanollo de las activldades de

intervención del prograrna "Lurawi Perú", la Unidad de Gestión de lntervención y el

pronunciarniento favorable de la unldad de planificación, presupuesto, seguimienlo y mcdernización, resulta

pertinente emitir la presente resolución Directoral que aprueba el referido documento propuesto, con la finalidad

de dar cumplímrento ai objetivo del cumplimiento

Que, lnformes N" 0219-2023-[VIDN-LI\¡-GhI-SGIDURIDPL-GII/ de fecha 30 de mayo del 2023.mediante el

OFICIO MIULTIPLE N" 072-2023-LP/DE/UT-AYACUCHO. Solicita la designación del lnspector para

Ias siguientes All: ""LlMPtEZA, [/ANTENIMIENTO Y DESCOLT\iIATACION DEL CAUSE DEL CANAL

DE AGUA PARA RIEGO EN EL SECTOR DE ORNOPATA-TVIANZANAPATA-PUCARA-CUCHUCHO

tárnica para

!
¡
,.'

;t,j ¡ ü

-Año 
de la unidad,



de la unidad, laPazY el desarrollo"

EN LA LOCALIDAD DE CHILINqA, DTSTRITO DE NINABAMBA

DEPARTAMENTO DE AYACUCHP "

. PROVINCIA DE LA MAR -

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del

artículo 200 de la Ley Orgánica de lvunicipalidades - Ley No 27972; y que mediante ResoluciÓn de

Alcaldía N. 008-2023-klDN-[M/A, de fecha 04 de enero del 2023, en su ar1ículo primero el despacho de

alcaldía encarga funciones a la Gerencia Municipal; Las Atribuciones y facuitades en materia Presupuestaria

qu..ouurpon"Oe al alcalde, en su calidad de titular de Pliego y las Acciones Administrativas de Gestión

y de Resolución en materia presupuestaria, que no sea privativas a su función de Alcalde, estando facultado

paraemitirdirectivas internas para la racionalización del gasto de manejo adecuado de los recursos

asignados por toda la fuente de financiamiento.

estando en las consideraciones en uso de sus atribuciones conferida por los artículos 27" 39', 43'

y el enciso 6)

CONEXAS;

y demás normas

SE RESUELVE:

con CIP N'199615, enARTICULO
el encargado
,LIMPIEZA,

RIEGO

DEPART
§r.!s

Resoiución

actividad.

ARTICULO
Desanollo
de acuerdo al

ARTICULO
áreas pertínentes

de

ala

Y ARCHíVESE.

Peru" denominado

DE AGUA PARA
EN LA

DE IA MAR -
de 0.5 cumpliendo

segun la

en la ejecución de la

de lnfraestructura

estrictamente
Distritalde Ninabamba

conformealey,ydemás
y fines correspondientes

¿

REG¡§TRE§E,

l¡ i:,..¡a í{}*
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PRIMERO.


